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Señor
Jorge Valle Vargas
PRESIDENTE ÁSOCIACIÓN IÍUERS AÉREAS DE BOLIVIA
Presente" -

MITE COMUNIC
N MEXICA

De mi consideración:

Por medio de la presente, tengo a bien dirigirme a usted en atención al

Oficio No. INM/22612025 del lnstituto Nacional de Migración de los Estados Unidos
Mexicanos, por el cual remite la Ficha lnformativa para el ingreso de bolivianos a
territorio mexicano, considerando que nuestro país no requiere visa para tal efecto.

En ese entendido, a objeto de propiciar una estancia ordenada y segura
para las personas que visiten México, se adjunta la precitada misiva para su

conocimiento y difusión a las instancias que correspondan en el marco de sus
competencias,

Con este motivo, reitero a u

consideración.
las seguridades de mi distinguida
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SECÑ.ETARÍA D E 6O EERftIACTÓN¡

TNSTITUTO IUACIONA[- EE MIC RACIÓ f'J

oficio ilJc. INfrtfl"; ,^(:]",; lzazs

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025

ASuhlTü: requisitos de internación .r territorio rlexicano.
80LxvIA

jr..¡Ar§ RAMóN DE LA FUEhrrE RAMÍREZ

SECR.ETARIO DE RE!-ACIO¡UE5 EXTER.IORES

PRE§ÉI\ITE

Con furrdamento en los artículos 37 de la Ley de Migración; 3, apartado B, fracción
111,142y 143, fracciones VII y lX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, le
comunico:

Que en el marco de la próxima celebración de la Copa Mundial de Futhot "FtrFA 2026", el

Inst¡tuto Nacional de Migración reafirma su compromiso de contribuir a que México se

distinga en el ámbito internacionai por su hospitalidad, eficierrcia y orgullo alser una de Ias

sedes de este magno evento.

Con el propósito de ofrecer la mejor atenclón a las personas que visiten nuestro país y

facilitar su ingreso, este Instituto elaboró un compendio que integra los requisitos de
internación aplicables a cada nacionalidad.

En talvirtud, remito la ficha informativa correspondiente a tsO!-IVtrA, en Ia que se precisan

los requisitos y consideraciones para el ingreso a territorio mexicano, recalcando que se

encuentra clasíficado como país que no requEere visa.
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Lo anterior se hace de su conocimiento a efecto de que, de estimarlo conducente, la
Secretaría a su digno cargo sea el amable.conducto para difundir la informacióq ante la

Embajada correspondiente y/o autoridades consulares que estime competentes con el

propósito de propiciar una estancia ordenad¿ y segura para las personas que visiten
nuestro país.

l

Sin otro particular, le reitero.lasegdridad de mi más atenta y ciistinguida consideración.
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SERGIO SALOMON CESPE PEREGRINA
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SECRETAfl.ÍA DE GOBERNACfÓN
] INSTITI'TO fiIACIONAL DE MTCRACIÓN

Oficio No.IN,M/ l2lozs

Ciudad de Máxico, a 16 de o*ubre de 2025

General de AEuntos Jusldicos de la secretarfa de Rel¡eione,s Ext€riores. sRE.- pára

sefrffi ffi§effiw6tüilüE§
EXTER$ORHS

REGEPTTO'{ Dfr PO§UMEF,¡TO§

fi 7 $ffiV ?fi?$

* r,J 63§
| ¡/

.$HÜRH W^AE

Hsrnerf 1&3¿. piso -{t, ((,lofiiá LOE Merrjá-§ Asiaf¡(o, Oemirrc¿¿ir)n frrrito¡}a} Mlqurl }litlalqo, C p. 11910 Tel; {S5) 5Jg? ?40ü



tk *Yffi'&t§ wn
5?1te..a¡t)\ t ' lac^2rr{1at,

BOLIVIA

R E Q u r 5 rro s 
-ü-E !"NfÉBaaeloNAÍ E

1. Pasaporte r: documento de identidad y viaje válido y vigente
nE re-qaieLen Áe vtstda

2. Mostrar documerrt¿les probalorios respecto al motivo de su viaje:

a. Documento verificador de acuerdo al hospedaje (reserva y confirmación), a lin de
corroborar el clomicilio y tiempo de estancia en el territorio nacional.

b. Boletos de regreso (medio de transporte de su salida, de acuerdo a los días declaraclos de
su tiempo en México).

c. Boletos de tours e itinerario de act¡v¡dades que realiz-ará en el territorio nacional
d. Los medios de subsistencia durante su estancia en el país.
e. Lugar de residencia lrabitual o de proceden«a.
f. Actividades ct las que se cledica en su país o lugarde procedencia.
q. Mayor inforrnación y datos personales que le sean requeridos.
h. En caso de aplicar, carta ¡nvitación de Ia empresa, institución, persona (s) que lo invitan, en

la que se suqiere contenga lo siguiente:

" Ob.Jetivo de la visíta,
* Datos biográficos de las personas invitadas,
n Fechas de ingreso y egreso del país (itinerario de viaje),

' Dirección del lugar en que se hospedarán,

" Nombre, cor[eo electrónico, copia de la identificaciórr y núrnero de contacto que se
er]cuentre en territorio nacional (ya que, en caso de duda la autoridad migratoria
corroborará la información rnediante el número telefónico proporcionado),

PÜNTA5 TMPOR.TANTES

a. La temporalidad que se brinde por la autoridad miqratoria, puede ser de i a 180 días
conforme a lo que se manífieste y se corrobore en el procedimiento de control migratorio.

b. Esta temporalidad tendrá que ser cumpfida en tiempo y forma.
c Los requlsitos de internación son los mismos que setienen que presentar en la totalidad de

aeropuertos internacionales del pais.

d. El ingreso al territorio nacional, en algunos casos puede tomar más tiempo. La rapidez en la
atención del filtro de revisión migratoria dependerá de que los pasajeros presenten de
manera inr¡ediata la inforr-nación Que ctcredite el motivo de su viaje.
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IODO LO Q-U.E EEBE DE SAtsER UN EXTRANIERO PARA if.U..GBEgAB A MÉXTEo.
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SECRETARÍA D E GO BERNI\CIéN
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRI\CIÓN

Oficio No.IiUM/ /2025

Ciudad de México, a '1 6 de octubre de 2025

c.C.P' Lic. Jorge Alberto Martínez y Valdés D¡recror General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Relaciones Exter¡ores. SR: - para
con ocimie nto,
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